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Descripción

Si eres una o un estudiante de educación media o superior de la comuna de Arica, afectado por la
contaminación de polimetales, accede a un beneficio económico para tus estudios.

Importante: si eres mujer y tienes menos de 12 años, o eres hombre menor de 14 años, debes contar con
un tutor o tutora mayor de 18 años, quien recibirá el pago de tu beca. 

La postulación y renovación de la beca finalizó el 4 de febrero de 2026.

Verifica los montos

Podrás optar a un apoyo económico en Unidades Tributarias Mensuales (UTM):

Enseñanza media: 6,2 UTM.
Enseñanza superior: 12,4 UTM.

Importante: podrás recibirla en hasta 10 cuotas al año.

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


Conoce los requisitos
Enseñanza media

Postulación:

Ser estudiante de 1° a 4° medio en una institución reconocida por el Estado.
Contar con la condición de afectada o afectado por la contaminación de polimetales de la comuna
de Arica.

Renovación:

Haber sido promovido o promovida al año académico siguiente.
Mantenerse estudiando en un establecimiento educacional reconocido por el Estado.

Enseñanza superior

Postulación:

Estar matriculada o matriculado en una institución de educación superior reconocida por el Estado
(carreras de al menos dos años o 4 semestres).
Contar con la condición de afectada o afectado por la contaminación de polimetales de la comuna
de Arica.

Renovación:

Contar con al menos el 50 % de las asignaturas inscritas en el año lectivo o aprobadas el año
académico anterior.
Mantenerse estudiando en alguna institución de educación superior reconocida por el Estado.

No podrás postular:

Si tienes un título técnico y/o profesional.
Cursas una carrera a distancia, semipresencial o de posgrado.

Solicita la suspensión

Completa el formulario Solicitud de Suspensión. Luego, adjúntalo en el portal de becas de Junaeb, o
entrégalo en alguno de los siguientes lugares:

Cualquier oficina de Junaeb.
En tu municipio.
En la Dirección de Asuntos Estudiantiles de tu institución de educación superior.

Importante:

Si Junaeb aprueba tu solicitud, el cupo de tu beca quedará reservado para el proceso de renovación
inmediatamente siguiente.
Si no avisas la suspensión de tus estudios, y sigues recibiendo el pago de la beca, deberás devolver
el dinero.

http://www.polimetalesarica.gob.cl/#/
http://www.polimetalesarica.gob.cl/#/
http://www.polimetalesarica.gob.cl/#/
http://www.polimetalesarica.gob.cl/#/
https://www.junaeb.cl/wp-content/uploads/2023/11/Anexo-3-Control-Programatico-Solicitud-de-Suspension.pdf
https://sinabweb.junaeb.cl/sinabweb/
https://www.junaeb.cl/direcciones-regionales/


Obtén más información

Si tienes dudas:

Lee las preguntas frecuentes.
Consulta a través de los canales de atención de Junaeb.

https://www.junaeb.cl/becas-junaeb/
https://www.junaeb.cl/contactanos/

